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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la sentencia definitiva dictada por la Décimo 
Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, durante la tramitación del 
juicio de nulidad número 18016/17-17-11-2, promovido por Ingenieros Profesionales en Comunicaciones S.A. de 
C.V., en contra de la Resolución dictada en el expediente administrativo de responsabilidades número 
PAP/01/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Politécnico Nacional.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente: PAP/01/2016. 

CIRCULAR No. 01/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, LA 

SENTENCIA DEFINITIVA DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADA POR LA DÉCIMO 

PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA, DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, DURANTE 

LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE NULIDAD NÚMERO 18016/17-17-11-2, PROMOVIDO POR INGENIEROS 

PROFESIONALES EN COMUNICACIONES S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 

PATRICIA ISLAS ROSALES, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, 

DICTADA EN EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE RESPONSABILIDADES NÚMERO PAP/01/2016. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha treinta de noviembre de dos mil diecisiete, la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana, 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, durante la tramitación del Juicio de Nulidad número 
18016/17-17-11-2, promovido por Ingenieros Profesionales en Comunicaciones S.A. de C.V., por conducto de 
su representante legal Patricia Islas Rosales, emitió Sentencia Definitiva, a través, de la cual declaró la 
Nulidad lisa y llana de la Resolución dictada en el expediente administrativo de responsabilidades 
número PAP/01/2016, mediante la cual se le impuso la sanción económica por la cantidad de $109,560.00 
(ciento nueve mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.), así como la inhabilitación temporal por tres meses 
para que por sí misma o a través de interpósita persona pueda presentar propuesta o celebrar contrato alguno 
con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal; Sentencia en la cual se resolvió: 

"…Por lo anteriormente expuesto, al no quedar argumentos pendientes por analizar, con 
fundamento en los artículos 49, 50, 51, fracción IV, y 52, fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - La parte actora acreditó su pretensión; en consecuencia, 

SEGUNDO. - Se declara la nulidad lisa y llana del acto combatido, por los motivos y 
fundamentos expuestos en el último considerando de este fallo. 

TERCERO. - Notifíquese. 

Así lo resolvieron y firman las Magistradas y el Magistrado que integran esta Sala, con la 
asistencia de la secretaria de acuerdos que autoriza y da fe…” 

Lo anterior para hacer de conocimiento, la nulidad de la resolución dictada en el expediente administrativo 
de responsabilidades, por lo que quedan sin efectos la sanción económica y la inhabilitación temporal, 
estando en condiciones cualquiera de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
para recibir propuesta o celebrar contrato con la empresa Ingenieros y Profesionales en Comunicaciones 
S.A. de C.V. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 4 de abril de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Politécnico Nacional, Rubén Gómez Montes de Oca.- Rúbrica. 


